
MIERCOLES 25 DE NOVIEMBRE t u n e r o 6 3 

DE LA PROVINCIA DE LEON. 
s suscribe á éste periódieo en la: imprente ¡de JOSÉ.GOÑZÚEZ aEDOüDO,— calle de La Platería, 7,— 491) réales semestre y 31) el trimestre pagados 

anticipados. Los anuncios se insertarán: á medio real línea paritth» suscritores y un real línea paralas que no lo sean. 

. Luego que los Stes. Alcaldes y Secrefarios reciban los números del BÓlelin que 
correspondan al disiriioVdispóhiIráo qué sé íjé'bd'^MpUrltá'el'Utt&.Us'emtviiibti'Mn' 
líe permanecerá' hasioej recíbiy del numeró siguietue. ;,•>< ..-.-.i of; s,.> „ , i 

- Los Secretarios cuiilarán de conservar ios Bolelines coleccionadosordenadameslt 
'para su encuádérnación que deberá verificarse cada año. 

PARTMfíIClAL. , 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

' ' ÓRDBN fÜBUCO. . 

Circular.=Núni. 180. 

Habiéndose ausentado del pue
blo de Matalueoga y de lá casa 
paterna el jtfven Manuel de la i 
Torre Eodriguez, cuyas señas se 
expresan á continuación, é igno ; 
rándosesu paradero; encargo á los' 
Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
demás agentes de mi autoridad 
procedan á la busca y captura del 
indicado sugeto; poniéndole, caso 
de ser habido, á mi disposición. 

León 18 de Noviembre de 1874. 
El Gobernador, Manuel Somoza 

de la Pena.', 

Edad 17 años, cara redonda, 
pelo castaflo, ojos idem, nariz, 
regular, barba lampiña, estatura 
un metro 4(50 milímetros; vestía 
pantalón y chaqueta de pardo-
iiwnte, gorra baja y botas negras. 

Circular.—Núm. 181. 

El dia 15 del corriente fué ro
bada á Ambrosio Vega, vecino de 
Matachana, una yegua cuyas se-
fias á continuación se expresan; 
en su consecuencia; encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil 
y demás agentes de mi autori
dad, procedan á la busca y cap
tura de ia citada cabaliería, asi 
como de la persona ó personas en 
cuyo poder se encuentre, ponién
dolas, caso de sar habidas, á dis 
posición del Juez, de primera 
instancia de Penferrada. 

Lson 2Q de Noviembte de 1874. 

—El Gobernador, líáhüél Uómoza 
de lá Péha. " 

- : \ ; - : U i Ti. .! 'SÉS»S;' '•!. 
' •.. • f¡' ' • i; '; •'•JT! i; - ' y : 

, , Edad 15 años, .alzada 7 cuar
tas, 'pelo negji'o', psitrecha, de 
cuerpo,' ca.lieza y. oreja largas, 
bracea,, marcarla'¡le cerco,' en ¿1; 
medio una S ' áí.. lado derecho,, 
, pastora y óstá^praáada. / 

Circular.=¿iNúm. 182. 

Éá el pueblq de:Suér,os:sé halja' 
depositada un,a yegua .;.como de 
unos 4 á.5 años,.alzada .(¡.cuartas 
escasas, . ...... . 

En el de Argovejo. un cerdo 
de cinco á ŝ is meses.- ; 
, En, el de S. Vicente del- Con-
dado u ñ a t e a pelo, castaño y de 
9 a 10 años.. ^ . .,,.. 
. .Én el; do Castromudarr,a una 
vaca, serrana, alzada 6 cuartas y 
4 dedos, pelo negro, edad 7 años, 
tiene las orejas, esgarradas. 

En el de Naredo de .Penar dos 
caballos coni. las cp.l.as cortadas y 
otro con cola larga y estrellado. 
. En el de S. Miílan d '̂lqs Ca 
halietos, una yegua cerrada, pelo 
negro, de 6 cuartas y media, 
paticalzáda de ambos piés, una 
estrella en la frente y rozada en 
la aguja. 

En el de S. . ffusto de la Vega 
una yaca pelo pardo. , 

En esta ciudad y casa de don 
Laureano Arroyo un jato de 6 á 
8 meses, pelo negro. . 

Lo. (jue se. hace público por 
medio de este periódico .eBuial 
para que las personas que se 
crean con derecha á |os mismos 
se .presea ten á recojerlos en dichos 
distritos, justificando su legiti 
midad en forjna. . 

León 19 de Noviembre de 1874. 

—Eíí;Gobernador; Manuel Somo
za 'dé lá Peña; 

SECCION OE FOMENTO. 

Inslruccion publica. 

Circular.— Núm. 183. 

En cumplimiento de lo dis
puesto en la circular de la Direc
ción general-de Instrucción pú 
blica, fecha 10 de Setiembre 
último, han sido proclamados 
habilitados para el cobro de los 
haberes, que puedan correspen 
dorles á los maestros de Instruc
ción primaria los comprendidos 
en la siguiente relación, por re
sultar con mayoría de votos. 

Lista de los individuos que han 
obtenido mayor número de 
votos para el cargo de habili
tados de los maestros dé las 
circunscripciones económicas 
que comprende esta provinaia. 

Circunscripción de León. = 
D. Anselmo García, residan tu en 
Cuadros. 

Almanza.=D. Carlos M.'Gon
zález, en Almanza. 

Astorga.=0. .Matías Rodrí
guez, en Astorga. 

La Bañeza.=Don Francisco 
Alonso Alvarez. en La Bañeza. 

Benavides.=Don Ignocencio 
Puentes, en Benavides, 

Boñar. = D. Manuel Diaz Gon
zález, en Bpñar. 

Garario.=D. Tomás García, en 
Vil lay usté. 

Pola de Gordon.=D. Isidoro 
Garcia Presa, en Pola deGordon. 

Riaño,=D. Juan Manuel Gar
cía, en ítiañó. 

Biello.=p, José M.'CuenlIas, 
en Franoastro. 

Rioscuro.=D. Manuel de Lama 
Diez, en Villablino. 

Sahíigun.==D. Esteban Fer
nandez, en Sahagun. 

Valderas.=D. Gaspar Alonso, 
en Valderas. 

Valencia de D. Juan.=D. Joa-. 
quin Casado, en Valencia, 

Villamanan.=D. José Mari» 
Alonso, en Villamañan. 

Ponferrada,=D. José Fernán 
dez, en Ponferrada. 

Anibasmestas.=D. Plácido Ro 
driguez, en Vega de Valcarcel. . 

Bembibre. = D. Pedro Garcia 
Huerta, en Bembibre. 

Puente Domingo Florez.=Doa 
Gil Ruano Fernandez, en CAS 
tropoclame. 

Villafranca.=Don Eutaenio 
Ocieda, en Oencia. 

Lo que he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial para co
nocimiento de cuantas personas 
pudiera interesar, debiendo ad 
vertir al mismo tiempo que no se 
ha hecho el nombramiento del 
habilitado correspondiente á la 
circunscripción de Mansilla délas 
Muías por no aparecer en este 
Gobierno dato alguno que acre
dite haberse verifteado la elección. 

León 18 de Noviembre de 1874. 
—El Gobernador Manuel Somoza 
de la Peña. 

MINISTERIO DE LY GOBEtlNACION. 

DIRECCIÜN GB.VKIUL US BE.VEFICENCIA, 
SANIDAD Y BSTABLeClUlENtOS PEN.U,BS. 

El Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación me dice con esta fe
cha lo signiente: 

«La indeterminación y varie
dad con que se ha venido legis
lando en la administración eco 
nómica de los Establecimientos 

( i 

$ 
"•iÉk-



carcelarios, ha .proíjueiclo mas de 
un conflicto en este Miriistéfio." 
Palto de baso en que apoyar sus 
respluciones, no siempre ha bas
tado á su criterio una jurispru
dencia racional y equitativa: an-
teí por el contrario quizássha des 
atendido :en d̂iversas ocasiones 
legítimos intéreses á indisputa
bles derechos, sancionados tal 
•vez por oculta prescripción ó por 
costumbre ignorada. En vano, 
en su deseo de asegurar sus fa-
llos,-invoeaba esa costumbre ó . 
esa prescripción: ya la fuerza de 
los hechos ó la mano del legis

lador las hajiia borrado en la ley' 
ó en la conciencia y sustituídolas,, 
con nuevas disposiciones, conde
nadas á morir poco mas tár-' 
•dé.- En esta- incertidutnbre .'del 
derecho, digámoslo asi, estriba- ; 
Da',- pues, la falta de garan--
tía en las 'resoluciones tomadas 
por este-Ministerio en asuntos de 
su única y esclusiva • competen j 
cia. Y si á todo ello; se agrega la 
circunstancia de'que, á-despecho; 
de íá justicia y de la Idgica, que; 
lo reclaman de consuno, sa ha 
legislado con frecuencia en abier' 
ta oposición al Gddigo penal, lla
mado por lá índole de su natu • 
raleza y lá seriedad de su. cons 
titueion & imprimir su carácter; 
y sus determinaciones, en ulte-1 
rieres medidas administrativas; 
no es de estraflar- que en este De ' 
partamento, se haya dejado sen 
tir la necesidad de establecer re
glas sólidas y permanentes en 
que fundar su • acuftrdos y cubrir 
sus respensabilidades. A. lograrlo': 

- deuna vez¡ se encaminán precisa 
mente' sus propósitos. Para ello,: 
ha puesto en annonia con aquel 

• Cuerpo1 de Derecho todos esos 
-principios y restablecido en su 
vigor algunas; disposiciones in
debidamente derogadas,; • 
. . La existencia de Jas cárceles! 
de Audiencia:.,su administración 
y ecoaomía. así como Ja econo
mía y administraolou. de'las de 
Partidos y Depósitos AJunicipales:: 
Ja clasificación de las penas, que 
en cada uno de esos Establecí-' 
mientos hayan de extinguirse: la 
declaración del presupuesto ú qué 
deben afectar los gastos hechos/ 
con.' motivo de la' traslación de 
reos de una a otra cárcel, en el 

'concepto de segura: la pré'vun-, 
'ciáh de'que el Estado liquidárá y 
satisfará todo lo que adeude á 'lás 
Corporaciones populares por gas
tos anticipados: la sensible á la 
par que imperiosa necesidad de 

—2-
suspender, pORfthflr.a.ji hastaJan;-
to" qüíTsé"sltiVié ']a~'precarlá si
tuación porque atraviesa isl paí|^ 
alguna-de Jas reformasf^ne há-̂ 1 
brán de plantearse: j^, íÉáfmeiii 
te-, la consideración de ̂ e'^ este 1 
Ministerio; ye .incunpb4;tán soló 
dictar medidas administrativas,'. 
en consonancia con el'Cddigo pe-; 
nal y otras leyes, éStrémbs son 
todos ellos de importancia suma 
y que .han merecido fijar prefe
rentemente, da atención idé los 
llamados A.legislar..en_Bstablepi-... 
mientos,caroeilarios. ;, ,„•••,, 

'En vista: de las consideración; 
nés" expuestas, el Sr:""PreS'idente' 
del Poder Éjecutiyo' dé, lá'.Repúij 
blica ha tenido á bien resolver lo 
siguiente: ' - — — - — 

iSeî precederá .̂, inmediata-. 
mente á hacer la designapíon â-1 
finitiva de las cárceles de Au-; 
diencia',~de-a'eü'8rdo'con--el Minis
tro de Gracia, y J.usticia.vj, 

2.' Sin perjuicio de lo dis
puesto en el articulo anterior, 
continuarán 'cohsideráddose, por; 
ahora, pomo cárceles de Partido' 
las de'las dapitálés'fcirii'"que resi 
dan aquellos .,Tifi.bunales -supe | 
riores. : ;,. - . ;•: -
j .3.'., Las,! Diputaciones..pro.vin-; 
cíales y - los Ayuntamientos res-; 
pectivamente, están, .obligados;á 
consignar en suŝ presup.uestqs,' 
cantidades fijas, para^a. f.pronta1 
instalación de las cárceles de 
Audiencia y mejora dejas de. Par 
tido.rdentro/y .con las..condicio-: 
nes señaladas en las bases 2.', 3."' 
y 4." de la Ley de 21 de Octubre 
de 1869:' débieíidó 'adve'rtir qüe:: 
las'suínas recaiudádas' han de in-' 
grasar éh.lá Cajú general dé̂  De
pósitos, con .destino "al,mep.cio-) 

nado.objeto. • 
4.' Las Diputaciones provin -, 

cíales 'del ter'ritório' de uha; Au .• 
dienciá, sé hallan ásímismó'ob'ii j 
gadas á consignar en preSiipües-; 
to corriente las caritiíládé's' ali-' 
cuotas con que deben' contribüiri 
ñí sósteriimi(iuto-dé la- cárcel de; 
aquella, y que'con arregló á'la1 
diitribücion' hecha' en'la 'Junta 
de comisionados ds Jas Diputa
ciones del territorio, que al efec-j 
to habrán de reunirse en la Ca
pital del-mismo , deben •• ingresar 
ciu igual modo en lá' Dépositaríá 
de la propia Diputación,'corfien; 
do á cargo de cada una de ella* 
lá derrama ó ingreso de ló que 
respectivaniehte les córrespón:dal 
á Virtud' de lo^'cordádcf'én á'quei 
Ha Junta: operaciones qú'á d'ébef-
rán- hacérke, ea cuanto'séá'posi'. 

fe 
¡vOPifiiJIiSfermídadá'-la Ley.or-/ 

gáhioá'pfovinciaT 
5. ' Los municipios cUf-foiiBáfr" 

tidító[judiciales, oburrii;án tam
bién ai sostenimieiito de lá^cár-
ícélT p./cárcetejíí'- los,? misimis:̂  
sirviendo de|hase.|iara'iel fepar-' 
timieiito el ctijio Í | co"^ritíqrion _ 
diréctá que "fyagttén ^¿f Tesoro,*' 
prévia la oportuna Junta-de co 
misionados de todos os Ayunta
mientos del Partido, en él que lo 

- es qabeza^iíel mj^o: ,̂ fe|iendom-
.gr.esajL.Í .̂ieMLtMade.3_jxe§upfles..-. 
.tadasr̂ pon.los-iAiyiJnit̂ mifliitQ f̂eni 

' el ijúe- Tesida tetárcd?-wim--<éa.'* 
"cargado de sií íní^síónTV'aiitorf-'-

pago á los morosos, prévia>ía.vé^ 
-ntirdel-Sr; Gabernador-cmi—de-
il^PTOyWSj^U .loK-wned-j;-i.-i-

6. " El sostenimientflijxl?. fe? 
Depósitos Municipales, correrá áj 
carg» de sus propios Ayuntamien
tos en la form* que esHiaen con-
V'óílíen>te'il)f l f t i W 8 a M M i ' su Tortitas áSlfifiiíst^lon'^'e 

%io(iico o/ígafeflorot fas t ¡fine* ••. itt -
~ r " y ^ fSicoSds. 

León, 23 de ¿Vouietn&re de 1874. 
lE Gobernador, ¡W^imeLSomoza 
de la.iPeña. 

• i - - # ' W * ^ • ./-' 
MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

DinECCION GCNERAI, DE BENEFICENCIA, 

SANIDAD Y IStJBI.ECIMIENTDS P E N A L E S . 

présupúéstó lp' 
4 u e íeícoil&rdeuÍa í s f M g M W . J 

7.* EhJiCcóifíoriiirdai SJfóJique| 
previene el Código-criminal, las; 
penas, ipsa dahéft:.extinguirse en¡ 
las distintas clases de cárceles! 

!;sóií': '•&zoaaB|i9M<JWírte<«Shal,¡ 
'én';m0ds''iKaiMé'ü ¡ la''dearres• I 
"to" taSfaJ éñ' h ^ W ñ i t U h o f f la! 
de arresto menor y reten&íófr.'ehj 

'••m^DSifosfm mclpaíés rd''!Ca •! 
sasde Ayun'taiiíieÜío.': •'':","a ¡ 
«••'é.'iuiBPtódo líiiuidárá'y1 sa-! 
tisfarár¡':'éii^cílaiíltiW ¿eTmi'tk" ;la¡ 
aflictiva situación del'TÍSo'ríi/'to-' 

m ft-^fifetíaA î s ófprftótio-j 
'nes''^'Munidípw'á; tfffi'gasXos'hii-. 
•''üiíipk¿<¡¡}>a •01-£"1 •i¡iol'í:i ; • j 

, 9.^,'',^gtótoiljea»lptfaaó¡4''¿iín¡ 
'inotívd'íie l ü í'tólacíon'de'yéfe del 
•u'ha 'á ''óírá,'ca'rcé''Í'efl'Jel cónceptoj 
¿e W^tóa1, Üa'bríín dk''<i¿.'{gdf':so-< 
We'el r̂esú'puy3to'''dé::i¡iií'dlá-'1quej 

)píW&£ii,,'''^fó!^'áilá:jb8M&tíián; 
oiS i respón dnéfiól té/'héíj tíé 'por' lá"d'e í 

" ' ÍO,.'-v'rfeeí-süy^n1déii p'óí.áhórayí 
hafjta tanto que el Gobierno "Mol, 
consiffeí'e ¿porteño; 'los :éfáctosi 
de los artsi' á."^ ¡k/ d e W ^ m ' 
:c.iilar"y|ii)^ 'déí;l7,!''dé,'iá hi'ismá 
en ib 'Jque!Wic'e''r'eÍáoi6'ti'; ''á":las 
cárceles de ri?¡üdiént!i8. • •,w"u r' i 
'l'i!:;'Qued^ti'1 «irn)ffállbüteda| 
las dis'fio'siciiín'fes ^u'á s'é'oí¡img'áq 

' to'qííe trMWlid'á 'V;' Sí pá'rá 
sii':oonócíÍDÍehip'1 ¡y "'átíé's "'c'oh3i| 

;eüiénil;és>;'",;y;"'f,'[. ,i"'h^,',. j 
Lo que se insUría' «n' éste',lpe\ 

••(•J< • . • [ ¡ " M i ' A - i p y . -A (:! a«:.a ! 

—EU.d¡a™l.*-de Riciembrei A 
ilasiiresy.inediá dtirkitínréé, da-
'ran l pri-ncipioi''las oposiciones á 
las'-plazas~vacantes'"de baños y 

xina_dfi._la...Uai^MÍcíaii.jGiu.-
Ual. ! 

Lo qué-Wjpiiblfca^éí esté pe
riódico oBuiál'pj'faconocimien-
tp ¡ds/ips ipjpresiitl os, y ;j ;¡ {/ j o;' 

MaSriii 18 .de_Na'viembre de 
1874.—EL pireptprgeneral, 
l'edro tUanu'erdfl.Átüfia, 

¡il (Gacela del ¿i'di Nóvielnbre.)' 
i 'I f<\ :•: '/ J ^ H l ü ' l c U K " ' ; ' 

IMWJSTEBIQVPS ^ Q m M ^ f . < 
'•f íf;ñ9S ' < ; r i ; . ~ ~ - 'i-,1,;.,)','. j.'i'icV 

• ^ • : " ' - ^ : 0 - - . . : . . : : , I ; v ; j , : : ! - ¿ - , : , 

'• 'Cotifortnánclome i B o n A l a - p r ó -
'púestá'dernMinistroda.'Fo'meü-
tó," y J <dej acuerdo con leldiclÁ-
raen, de; da;.Junta.cnqsultiya de 
CdminoSjjCanales y, Pqertos,. 
; ; Venga,en decretar lo sigiiieii-

"JX'rÍículo i ' ' Queda i}érogk-
da la prescripción 5;*'íieí'de
creto de 4 de.Octubre de 1875, 
relativa al empleo de la doble 
tíaccion en las líneas-ferinas, 
• , A,n.:,%.°. Se,/declara vigente 

i.suslituyendp &,: la : jirescripcipla 
'dqr'ogada en . todos ,'süs electos, 
él art.' '55 del'reglamentó' dé 8 
'de" Julio'dé';1859' iiat'a1lá''ejebu-
'ci'ón' üé'l& 'iéy ' Sobre policía de 
ferro-carriles. 

Dado en Madrid á veinte du 
Novi eitítire" 'dómilochocientos 
setenta, ^y. cuatro.— Francisco 
'íjérriino:— El'" Minibt'r9i'dé' Vo-
' mente), Girlbs NííVá'rrti'y'lVodri-
(gó¿:; •' ,:<r¿'-.- >••••••> ;:;:.:'::::" ..'; 

DIPÜTAC13N PROVINCIAL CS'LEON. 

Sesión delulia- 6 de ¡Noviembre 
" •-.••'<•••• , de 1874.- í • 

;<••; •.. \<i-y•.:<:!• :" V, 
rRESIDENCIA DEL SR. FUtNCU DEL C a B R A L . 

'Abicrla b sesión álas diez de la ma-
fiam cuu'üsist'enbiiTcle ife SrésrMéríuo, 



Mnrlinez GniU, ftdunilo, ?iso, Ca«aJo; ^ 
l'elayo Cunde, Bl.mcn (D. José), Oiailo 
Firrei-, Martina Luengo, Aluuso Fran
co. ^Fuertüs Otado, Garcés, .Barón, 
Gárriisco.CuaiIrailu, Fernanilez Franco, 
Ba'nciéllá, Garrllo, Oria, Bolas, Bianro, 
(D. Peilro), Mediavilla, García Qúiüo-
IIOS,' Ron y Bailma y Ruiln'guvz'ile la 
Vega, leiJa el acta anturior, quedó 
apróliada. 

• fasaron á las cnraisiones de Gnbier • 
BÓ!'jl!Adni¡n¡stiarion. Fomeiilo y Bo : 
ñeficetVc'ia los asuntos 'que se indican 
olí la •Memoria* sobre cada uno de los 
ramos qu» en la misma'se- raencionan, 
p'araJnforrae. • 1 ••:.•••> i í 
i ; Leídos los dictámenes ds la Comisión! 
de^Hacienda sobre dislribucion.de dier 
tas a los vocales dé la Comisión puriua-
ueote,* M|ieilienlBS de fianza, prestada 
pór e¡ Ádministraiior de la c¿ga,«pA.'' 
silos de esta ciudad y ¿eposilário de 
las fondos provinciales y pretensión del 
Secíreíarii) • Curila'd'ór- riel 'Hospicio' de 
leoDvtíáraiiiié Saile tüliivéi'dé'eliii ¿ se 
teiigii' por baslanle la prejeolada, ¡ se 
acórüoique.¡quedaran sobreda' mesa pa^ 
ravfstudio dedos Sresi ̂ Dipuladós, se-; 
fialándoles para su discusión; la sesión 
•próxima,., ,|,... 

. .^daron sobre la. nies^ ;C.on igual 
objeto los dictámenes deja Cómisioude 
F'oHienio, sobra ta cbnsírúcciou Üe las 
óbrásdei'rio de Torteros; expropiación 
de las fincas que lia.de ocupar el triizó 
S.' deí elimino vecínáf niín, i * del 
partido de León; p.igo de las obras eje-
ciítiláas ÍM «i t r o z o i / cainino Vecinal 
nifa-íS del! partido de Valenciaí idem 
de lasejeculadasen el ponlon doS.Juan; 
oaminoíle Gorullón; aumento de peones 
camineros para la conservación de la 
carretera de León a Aslovga, y certifica 
clon de •as obras ejecutadas lias la el mes 
deQct'úbre ú'Urito'eb el trozo i 0 ileí'ca -
BÍino' vecinal núm. t^ del' pariido' de 
Fonfórrada, para ser discutidos.eo¡la 
sesion.próxima. • ,•• 
: Dada lectura de los dictámenes'de la 

Comisión do Beneficencia sobre coace-
siúD de socorros, liabiülacion ije un lo, 
cal en S. Marcos para los; eqfermps.de 
viruela, pago de tila los i-, los acogidos 
«n los,Hospicios, á quienes, la pruvin-1 
cia costea la carrera de maestros, ex 
pulsión de un acogido, aumento de sa 
larió a los maestros saslre y zapatero 

'del Hospicio de Astoiga, y reiiovhtíoü 
del'coulralo de las estancias de los en 
íermos pobres acogidos en 'el Hospital 
de S, Aiilunio Abad, quedó resuelto de-
jailos sobre la uirsa para os ludio y 'dis
cusión si les llega el turno en la sesión í 
pióxima. 

Enterada la Dipulacion de los dicta-; 
nenes de la Comisión de (jobieruo y. 
Adcniuistraciou, fijando bases para \t 
adjudicación de premios a los 'inutiliza-; 
dos en la guerra contra los carlislas.'-y; 
de la órden deL Poder Ejeiiulivo res 
pecio á los voluntarios de la Pola de 
Gordon; se acordó quedaran sobre la 

' mesa. ' • . . " . . ,. .' , - I i 

—3 
Sr Presidente. Como quiera que} 

ninguno de los di^lám.enes; presentados 
sea de urgente discusión, queda apla-
zadaesU para la sesión próxima. 

Sr.' Oria. Antes de q ue sé levanle la 
sesipij 'lesearla dirigir,si la, Presideupia 
lo eousienle, tres, preguntas, una. i . la 
Comisión permanente, otra al,üir-clor 
dei Hospicio, y la tercera al Presidente 
üc! H ispilal ile sangre. 

Sr. Presidente. Puede V. S. usar 
de la palabra , • .> 

Sr. Ória. La pregunta que dirijo 
á 'a permanerilees paía que me.mani 
fieste é| tipo á quiTse adjudicó la subas
ta de'pan cocido aI Hiispicio y.cüánlos 
ani'ééedeniés'exístán's'dbré'esta'cii'eátionj 
AI'Director del'Hospicio para 'qué e¿ ' 
pilque'el motivo y razoiíijue le'irnpúlsó 
é recibir ios' artículos1 de: garbanzos y 
tocinii:de una sola.vez., Al'SriiCuadradó 
á fin ideque explique la: situación del 
Hospital da sangre. • .,; ;., ; . ; 
:i?Sr.i;M'trtirieí! Gran, (deja;Comisión 
provincial.); Muy.,; poco tendrej.que 
contestar al, Sr.. Ória. jS. ;S, como ¿ i 
pillado, sobradamiiQte. conoce que á ¡ 1$ 
adjudicjicion;de ,!<is,. servicios público^ 
precede la subasla; que para la del su,-
ministro' de pan éóoidp se auunció. sin 
resultado alguno, la" primera y íá' se-
guiiuá;'siendo pfecis'o." proceder &' la 
te'rceráv en1 lii"qué sólo sé 'présen'ló un 
licitádor; ál (]iié'se áiljud¡có:él servicio 
con-'a'tt'eglo -a' las bases y íotitlicfónés 
que aparecen en el Boleliu oficial. Por 
él puede énlérarse el' Sr, Oriá, lo mis-
mo quéJp3ideinas!S,res,lpJpul.ad,os,,ílel 
eslállt» (le esta cuestión, de la que lieíie 
ne.ce3i!r,iaitteute ,qua . conocer, la Dipu 
liicion^segun se iinlicaen la «m.einoria» 
que supóugu'habra.l'eido'yá ei seflor 

ü r i a j ' ' •"; •;' '•' .'::':';; 
Sr. Presidente'. /Tiene ía palabra " el 

DiWclor dél'Hospicio,SÍ1. Banciéíía.'" 
5r. Baniiiellai;' EI;Sr;. 'Or¡a: y alg'ii: 

nos Srés, Dipuládbs'mas.;'pbr las visi
tas giradas al-Huspicio. 'sehin enterado 
de la calidad^de los-garbanzos1 ¿[ue i 
sé suministra» á los acogidos. El sumi-; 
nistro no se bu aerificado en una- sola 
vez, como S .S , iudicai^sinp.ensdife ' 
rentes ocasiones, y aun cuando así se 
hubien hecbi),-no encuentro que se 
ocasionase perjuicio al .establecimiento., 
Éri cuailto 'aV'tociíibVtampbcii se veri • 
ficó la entrega''da una sola vez,'. pt)Vque; 
p recisamente en uno de estos dias ló lia rú 
el coutralista de la segunda remesa, que 
por cierto desearía él dé buen grado que 
le permitieran facilitarlo nuevo, pero a 
esto no ¡puede accederse porque las' 
condiciones del coiitr'ato .teiminanlu-
menle loproliibjn; es euanlo tengo que. 
coulesiarál'Sr. Oria.' • ' 

' Sr, Pnísíde'iite. Tiene la palabra el 
Sr. Cuadrádi), Direitdr del' Hospital' de 
sangre/ ' • "1"';-- ' . | 
' '• 'Sr. Cuadrado, Desea mi amigo y! 
compá'fle'ro el Sr; Oria que sé-'dilucida 

•iámpliamente1 un 'punto que sé locó en 
las últimas seeioues de la Junta¡dclHos • 
pital de saugre, referente ág'ralificacio -

nes, con el que, ni estuvo ronforme 
S. S. ni lampnco yo; pero como de este 
asunln.ba de tratarse con detención al 
examinar las cuentas, eulóuces daré al 
Sr. Oria y a la Dipulacion entera las 
explicaciones que se me reclaman, que. 
en es le mu me n lo me parece que tienen 
poco de bportunas. 

Sr. Oria'. Voy á contestar a los se-., 
ñores. .. 

Sr. Presidente. El reglamento pro-, 
hibe que haya discusión en la forma 
que el Sr. Diputado quiere enlabiarla. 
Aparté del derecho que caía Dipulado 
tiene para reclamar lectura^le espedien
tes, doeumenlosfy aiiuerdos.el SrvOrin, 
regiamentariainenle. puede .presentar la 
proposición ó proposiciones que tenga 
por conveniente, y si la "Uipoia'cfún" 
acuerda'que se abra discusión sobre 
ellas, la Presidencia leadra mucho gus 
loen cnipplacer á S. S. Queda, pues, 
terminado esle incidente. • 

Orden del dia para la sesión próxi 
ma; ilitcusion de los dictámenes pre
sentados. < 

Eran las doce. 

DIPUTACION PROVINCIAL ' 
. ! DE BURGOS. í 

Esta Corporación,. eri vista 
de qiíé ninguno dé los aspiran
tes á las 50 fpensipneij vitalicias 
da á a reales" diaíios cada; uná, 
acordadas por latóisáia los in-
ulilizácios eñ'campaña, ha pré-" 
sentado las jiistifieaciones íece^ 
sarias ¡para-acreditar quff reane 
las condiciones señaladas en el 
auiincjío de 5 de Agosto de este 
año, publicado en el. Boletín .ofi
cial ¿le la provincia, número 
188,-' correspondiente al' día'8 
de dicho mes, y en la Gaceta de 
Madrid riún. 224. correspon
diente' al dia .12 de Agosto, ha 
acordado abrir nuevamente un 
plazo de' dos meses; & contar 
desde la publicación del presen
te en'el expresado Boletín, para 
que los mencionados aspirantes 
pueda„n completar sus justilicii-
cíones, y qile'al misino tiempo 
puedan presentar nuevas solici
tudes los que quieran obtener di
cha gracia,, en la-inteligencia de 
que ;los documentos necesarios 
al efecto sonr ía cerlificácioii ex
pedida por el Jefe del cuerpo en 
qué servían al ser heridos, para 
acreditar la fecha enquelofuerpn 
la^aítidi de-buaiismo para jus
tificar que ŝon naturales • de la 
provincia los que lo sean; 
certificación expedida también 

por el Jefe del cuerpo para acre* 
dítar que, aun cuando no sean 
naturales de la provincia, ¡esta
ban sirviendo, al ser heridojs, por 
el cupo decualquiera de loé pue
blos (le:lá misma, con expresión 
de si s e r v í a n por su suerte Ó Ci
ma sustitutos; certificacionjexpe. 
dida por.el médico militar qne 
les huya asistido en la curacign 
para probar su inutilidad ¡ p ira 
el servicio militar; y otra certt--
ficacion,' expedida por deis mé
dicos civiles, en que SJ acredite 
que han quedado impedidos pi
ra procurarse su sustento ísoHr&l 
trabajo. £. • 

'Así bien ha acordado; es.ta 

Corporación conceder iguíl pfiíi 

zo, de dos meses á tctdos loi aspi

rantes á los 8 premios de á?1.0tQÍ) 

rs. que han presenlado sus ins

tancias, á excepcioii de Cr|santo 

Rico Figuero, que ha sidolagra-

ciádo, para que completln sus 

justificáciones en la raísma for

ma que- va expresada, sin mas 

diferencia que la de no ser ne

cesaria respecto de ellos la cer

tificación de los facultativos ci-

viles referente á 'ja inutilidad 

para el trabajo,¡-.otorgándose 

también igual plaio á ios que 

quieran aspirar ríuevamfente u 

estas recompensas'.'para qjie pre

senten sus solicitútles acbmpíf-

ü a d a s üe los dociimentos mea-

Clonados, debiendo advertirse 

que ninguno podíS obtener,á. la 

yez las dos gracias,- por ilo cual 

habrán de limitarse las nuevas 

instancias á una de ellas¡det"Sr-

minadamente y .'manifestarlos 

que en anteriores í¡olicituÜes-l¿U'-

biiesen aspirado á ambajs. 'jjró'r 

cuál de las dos optan, a cayo 

efecto habrán de utilizar así bigu 

el plazo indicado de los -dos 

meses. - •<-

Burgos 22 de Noviei¿bre."de 

1874.—Timoteo^Aruaizj Píe.^i-

dente.—Juan Valeriandí OTfto-

ria, Diputudo Secretario.-nita-

nuüldela Cuestá^y CuéstiC-Üi-

putado Secretario. < :«.„̂  
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JUZGADOS. 

lie. O. Gumersindo Pereí y Fer
nandez. Juez municipal en fun-

' ñones del de primera instan
cia de La Bañeza y su p a r 
(ido. 

Por el presente segundo edic
to, hace saber: que én expe-
diente de ab intéstalo que en 
este' Juzgado se sigue á tef timo-
nip del escribano' que. refrenda 
por .defunción de Benita Gutiot • 
rez Martínez, natural: y vecina 
que fué de Quintana del Marco,, 
se ha acordado por providencia 
de esta fecha y en conformidad 
á ¡o que dispone el art. 361 de 
la ley de Enjuiciamiento civil, 
llamar á los interesados1 que se 
crean con derecho á heredarla, 
con el fin de que dentro del tér
mino de 20 dias"'cómparezcaa 
ante este referido " Juzgado1, 'á 
usar del que les asista á la men,-
donada herencia. 

Dado en La Bañeza a 31 de 
Octubre de 1814::—Gumersindo 
Pérez Fernandez.—Por su man
dado, Mateo Mauricio Fernandez. 

Juzgado municipal de' Prado,. 

Se halla vacante la Secretaria 
de este Juzgado municipal' por 
defunción del que la desempeña 
ba. Los aspirantes presentarán 
sus solicitudes al mismo, docu
mentadas en forma, legal dentro' 
del tórmina de 15 dia» á contar 
desde su inserción en: el Boletín 
oficial de la provincia. 

Juzgado municipal de Prado 
S de Noviembre de 1874.—Lo
renzo' Cidanes, 

D. Antonio García Paredes, Juez 
de primera instancia de esta 
villa de Valencia de D. Juan y 
su partido1. 

Por' la presente requisitoria 
hago saber á los Sres. Jueces de 
primara instancia, municipales,, 
autoridades civiles y militares y 
demás agentes de la policía ju
dicial,, que con. motivo dé haberse 
presentado en ê tfl villa un re : 
lojjero llamado. Earique, cuyo 
apellido, se' ignora, cojo,, de 
estatura baja,, delgado, de cara y 
de buen color,, que lo acompafia 
una mujer al parecer su esposa, 
llamada Bernarda, le fueron en

tregados á componer varióí rar-
lojes de bolsillo y pared, habién
dose marchado con ellos, perta-
neciendó uno á D. Daniel García 
Gomis, de esta vecindad, por de -
nunoiás del que estoy entendiendo 
en causa criminal, y en ella 4 
petición del Promotor fiscal, 
acordó;en providencia de hoy 
librar requisitoria á V. S. para 
que tan luego como se inserte 
en el Boletín oficial de esta pro
vincia se sirva, disponer que en 
los respectivos distritos se practi
quen liis más eficaces diligencias-
para la ;busoá, captura y reini-

, sion á este Juagado con las se
guridades 'oportunas del mencio
nado Enrique y relojes que se la: 
encontraren. 

.. Al propio tiempo cito, llamo y 
emp lazo.: al,mencionado relojero-
Enrique .para' que dentro de 30 
dias con tados desdo la ' referida 
inserción, se presente en esta 
Juzgado á' recibirle declaración 
de inquirir y responder á los oar-
gos qué le resultan, cocí apéroi-
bimiento que1 de uó hacerlo será 
declárádp rebelde y la parará el 
perjuicio que ¿aya lugar segU'ü. 
la ley "de Enjuiciamiento ori-
minat., 

Dado en:Valencia; de D¿. Juaa, 
á 7 de: Noviembre de 1874. r-Aa-
tonib Garcia Paredes.—Por man
dado de su Sria., Vicente Blanco.. 

Por el presente. cito,, llamo .y 
emplazo al. pordiosero que en ia 
noche del 15 de Agosto última^ 
pernoctó en las eras del pueblo' 
de Lordeuxanos y estuvo en, 1» 
casa de D. Pedro Borbujo Pérez,, 
de la misma vecindad ó iba con
ducido de justicia en justicia,, á 
fin - dte que dentro del preciso-
termino-de 30 dias contados des
de la inserción de este en el Bo
letín oficial de esta provincia,, 
comparezca en este Juzgado y 
escribanía del actuario á rendir 
declaración en la causa criminal 
que se sigue por la muerte vio
lón ta de un toro de la vacada de-
D. Agustín Rodrigue», previ
niéndole que de no hacerlo le 
parará entero perjuicio.. 

Dacío en Valencia de D. Juan, 
á 10 de: Noviembre de 1874.— 
Antonia (Sarcia Paredes.—Por su. 
mandado, Vicente Blaaco. 

Imp. de losé G, Redondo, L i Platen>, Tu 


